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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 11/95.

Saltillo, Coah., a 25 de agosto de 1995.

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/010/95.-SAL. Relativo a la queja presentada por el señor José Luis Praga Sánchez en representación de los señores Gregorio Valdez Domínguez, Conrado Valdez Robledo y Jesús Valdez Morales, y vistos los siguientes

I. HECHOS

El 8 de febrero de 1995, la CDHEC recibió un escrito firmado por el señor José Luis Praga Sánchez, quien presentó queja en representación de los señores Gregorio Valdez Domínguez, Conrado Valdez Robledo y Jesús Valdez Morales, por presuntas omisiones violatorias a los derechos humanos de éstos, consistentes en la dilación en la integración de varias averiguaciones. Tales omisiones eran atribuidas a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

La CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe en relación a los hechos motivo de la queja.

El 7 de marzo de 1995, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia rindió el informe. Anexando copias certificadas de las averiguaciones previas 53/93, 60/94 y 61/94. En las mencionadas averiguaciones, los quejosos en esta instancia aparecen como denunciantes.

Asimismo, en el escrito firmado por el señor José Luis Praga Sánchez se informa que en la Delegación de la Procuraduría Agraria en el Estado, con residencia en esta ciudad, se tramitan diversas quejas.

Por este motivo, la CDHEC remitió a esa dependencia copia de la queja y de los documentos relativos al caso, para que se procediera a su estudio y resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley Agraria y el Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria.

II. EVIDENCIAS

En el presente caso, las constituyen:

A.- El escrito inicial de queja firmado por el señor José Luis Praga Sánchez, en el cuales e establece.

B).- Informe rendido por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en respuesta a la solicitud de la CHDEC, al cual anexó copia de las averiguaciones previas 53/93, 60/94 y 61/94. La primera integrada en virtud de al denuncia presentada por Conrado Valdez Robledo; la segunda iniciada en atención a al denuncia presentada por Héctor Valdez Robledo, y la tercera, por los señores Conrado Valdez Robledo y Gregorio Valdez Domínguez.

C.- La averiguación previa 53/93 integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de General Cepeda, Coahuila, se encuentra constituida por las siguientes diligencias:

1).- La denuncia presentada el 24 de agosto de 1993 por el señor Conrado Valdez Robledo por los delitos de injurias, amenazas, disparos de arma de fuego y demás que resulten, en contra de Matilde Valdez Martínez, José Valdez Martínez y otros. 

2).-  Declaración de la señora Felicitas Verónico Vielma, esposa del denunciante.

3).- Las declaraciones, como testigos de cargo, de María de Jesús Verónico Vielma, María de Jesús Garay González y Jesús Valdez Martínez.

4).- La determinación dictada el 31 de agosto de 1993 por el Agente Investigador del Ministerio Público de General Cepeda, Coahuila, en que se da por concluida la averiguación previa 53/93 por los delitos de injurias, amenazas y disparo de arma de fuego, apareciendo como presuntos responsables Matilde Valdez Martínez, José Valdez Martínez, Martín Valdez Martínez, Jesús Domínguez Briones y otra persona de nombre Martín.

5).- También consta en el expediente, que el 15 de octubre de 1993 el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Tercero Penal con residencia en la ciudad de Saltillo, ejercitó la acción penal en contra de los inculpados citados en el punto anterior.

D.- La averiguación previa 60/94, iniciada el 3 de enero de 1994 en la ciudad de Saltillo, e integrada con las siguientes diligencias:

1).- La denuncia presentada por el señor Héctor Valdez robledo ante el Agente Investigador del Ministerio público. En la misma, el ofendido señala.

2).- El acuerdo dictado por el fiscal investigador en el que determina dar inicio a la averiguación previa y practicar todas las diligencias que sean necesarias para el esclarecimiento de los hechos denunciados.

3).- El acuerdo del Ministerio Público Investigador en el que ordena remitir las actuaciones de la averiguación previa referida al Agente del Ministerio Público de General Cepeda, Coahuila, con el fin de que se continúe con la indagatoria.

4).- El acuerdo del Agente Investigador del Ministerio Público de General Cepeda, Coahuila, en el cual da por recibida la averiguación previa en estudio.

5).- La declaración del señor Roberto Valdez Hernández rendida ante el fiscal investigador el 5 de enero de 1994, en la que niega ser partícipe en los delitos que le imputa el denunciante.

6).- La diligencia de la inspección ministerial levantada el 5 de enero de 1994 en el Ejido San Isidro de Gómez, municipio de General Cepeda, Coahuila. En esta diligencia el Ministerio Público Investigador.

7).- La declaración del señor Juan Domínguez de la Riva rendida el 6 de enero de 1994 ante el fiscal investigador de General Cepeda, Coahuila.

8).- El escrito del señor Héctor Valdez Robledo dirigido al Director de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia, en el que estima el valor de los bienes muebles que el fueron dañados.

9).- La declaración del señor Ricardo Villarreal Hernández, Comandante de la Policía Rural en el Municipio de General Cepeda, quien narró la actividad que desarrolló al constituirse en el lugar en que ocurrieron los hechos denunciados.

10).- Las declaraciones de las señoras Julia Verónico Soto, Elena Verónico Vielma y paula Morales Vielma.

 11).- El parte informativo rendido por el Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado, destacamentado en General Cepeda, Coahuila.

12).- La comparecencia del Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado destacamentado en General Cepeda, Coahuila, el 13 de diciembre de 1994, ante el Ministerio Público Investigador, durante la cual ratificó en todas y cada una de sus partes el informe rendido en relación a los citatorios girados en la averiguación previa 60/94.

E.- La averiguación previa 61/94 iniciada en virtud de la denuncia presentada el 9 de diciembre de 1994 por los señores Gregorio Valdez Domínguez y Conrado Valdez Robledo, por hechos que pudieran integrar los tipos penales de robo, daños y allanamiento de morada.

1).- La diligencia de ratificación de denuncia en la cual comparecieron ante el Agente Investigador del Ministerio Público los señores Gregorio Valdez Domínguez y Conrado Valdez Robledo.

2).- El acuerdo de inicio dictado el 9 de diciembre de 1994 por el fiscal investigador de General Cepeda, Coahuila, ordenando se inicie la averiguación previa correspondiente, relativa a la denuncia de los señores Gregorio Valdez Domínguez y Conrado Valdez Robledo.

3).- La orden de investigación girada por el Agente Investigador del Ministerio Público encargado del caso.

4).- El informe de investigación rendido por el Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado destacamentado en General Cepeda, Coahuila.

5).- La ratificación del informe de investigación, hecha ante el fiscal investigador por el señor Salvador Fernández Arrieta, Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA

De las documentales públicas y pruebas que se encuentran integradas en el expediente en estudio, se establece que la averiguación previa 53/93 integrada en virtud de la denuncia presentada por el señor Conrado Valdez Robledo por los delitos de injurias, amenazas, disparo de arma de fuego, en contra de Matilde Valdez Martínez, fue concluida, y el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Tercero Penal ejercitó la acción penal correspondiente en contra de los presuntos responsables.

Por lo que se refiere a las averiguaciones previas 60/94, relativa a  la denuncia presentada por Héctor Valdez Robledo en contra de Jesús Domínguez Briones y otros por el delito de daños, y la 61/94, referente a la denuncia presentada por Gregorio Valdez Domínguez y Conrado Valdez Robledo, en contra de quienes resulten responsables de los delitos de robo y daños, ambas tramitadas por el Agente Investigador del Ministerio Público de General Cepeda, Coahuila, es obvio que no han sido concluidas.

IV. OBSERVACIONES

En el caso que nos ocupa, el quejosos señala como violatoria de los derechos humanos de los agraviados directos la dilación en la procuración de justicia, imputable al Agente del Ministerio Público encargado de las averiguaciones previas mencionadas.

Por lo que se refiere a la multicitada averiguación previa 53/93, el Ministerio Público cumplió con la función constitucional que tiene asignada, al agotar la misma y ejercitar la acción penal respectiva. Por mandato constitucional, el ministerio público tiene como facultad exclusiva la investigación del delito, siendo auxiliado por la Policía Judicial (en Coahuila, Policía Ministerial).

Al cumplir su función investigadora, el Ministerio Público debe partir de una denuncia o querella que se refiera a un acto u omisión que, razonablemente, pueda presumirse delictivo. Esta función tiene como finalidad el ejercicio o la abstención de la acción penal, con base a la verdad histórica a la que se haya llegado por la investigación.

En la averiguación previa el Ministerio Público debe allegarse pruebas tendentes a comprobar los elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad de los inculpados.

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, en su artículo 3.

Es claro que en la integración de las averiguaciones previas 60/94 y 61/94 ha existido dilación en la procuración de justicia, lo cual conculca los derechos humanos de los señores Héctor Valdez Robledo.

La averiguación previa 60/94 se inició el 3 de enero de 1994, en virtud de la denuncia presentada por el señor Héctor Valdez Robledo, y tras haber transcurrido más de un año y medio la indagatoria no está concluida. Asimismo, la averiguación previa 61/94 fue iniciada el 9 de diciembre de 1994, en atención a la denuncia presentad por los señores Gregorio Valdez Domínguez y Conrado Valdez Robledo, por lo que han transcurrido mas de cuatro meses y la indagatoria consta hasta el momento del informe de la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia, la denuncia, la ratificación de la misma, la orden de investigación y el informe de la policía ministerial. Esto hace evidente que es necesario continuar integrándola partiendo de los datos proporcionados por la Policía Ministerial y los que pudieran ofrecer los denunciantes.

Considerando que la dilación en la integración de las averiguaciones previas, a que hemos hecho referencia en el punto anterior, impide el acceso a la justicia penal a los agraviados directos en esta instancia, es evidente que dichas averiguaciones deben concluirse para que la autoridad esté en aptitud de dictar las determinaciones que correspondan de conformidad con la Ley.

Por lo ya expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, señor Procurador, con todo respeto, la siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Se giren instrucciones precisas al Agente Investigador del Ministerio Público de General Cepeda, Coahuila, para que se integren y concluyan las averiguaciones previas 60/94 y 61/94.

Segunda.- Se ordeno al personal legalmente facultado para ello realice una investigación administrativa, con el fin de determinar si en la integración de las averiguaciones previa referidas el Agente Investigador del Ministerio Público incurrió en fallas en el servicio, aplicando, en su caso, las correcciones disciplinarias a que se refiere el artículo 76 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia. Si de la investigación se desprende la comisión de un delito, deberá ordenarse el inicio de la averiguación previa correspondiente.

La presente Recomendación, de acuerdo con los señalado en el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted, señor Procurador, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila quedará en libertad de hacer pública dicha circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano.
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